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Resumen

Tradicionalmentela acciónsindicalparala igualdadentrehombresy
mujeresestácompletamenteseparadadela intervenciónenel campode la
saludlaboral.

A pesarde esasituación,muchasluchasdelastrabajadoraslograronarti-
cularreivindicacionesigualitariascon exigenciasde saludlaboral.La capaci-
dadde los sindicatosparaelaborarestrategiasde saludlaboralbasadasen
estasluchasfué limitaday planteael problemadeunadébil representación
de las trabajadorasen los mecanismosinternosdedecisióny deunaestrategia
sindicalqueconsiderael trabajomasculinocomola referenciaimplícitade
suactuación.

Los avancesdel movimientofeministacontribuyeronacuestionareste
enfoque.Hoy sepuedeobservarunamayoratencióna larelaciónentreigual-
dady saludlaboral.

Sin embargo,laconcepcióndominantede igualdadde oportunidades
estácentradaen el derechoindividualy nopermitecuestionarradicalmen-
te la no-mixidaddel trabajo.Porello, no contribuyeaeliminarlos mecanis-
mosde segregaciónsexual.

Las mismastransformacionesde las estrategiassindicalesen saludlabo-
ral que,desdelos añossetenta,seconcentraronsobrelos determinantessocia-
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lesde la saludenlascondicionesde trabajo,puedenhoy contribuiralainte-
graciónde la dimensióndelgéneroen laspolíticasde saludlaboral.

Unaestrategiacoherentees inseparablede la superaciónde los límites
actualesde la ideologíay delmarcolegislativode la igualdadde oportunida-
destal comofuerondesarrolladosenEuropa.

Palabrasclave:Género.Condicionesdetrabajo.Igualdad.Acciónsindical.

Preámbulo:Unalargahistoriamuyignorada

Cuandosefirmaronen Berna,en 1906, los dosprimerosconveniosinter-
nacionalesrelativosa la saluden el trabajo,ambosabordabantemasvincula-
dosal trabajodelasmujeres2.Unodemodoexplícito,yaqueabordabala
prohibicióndel trabajonocturnode lasmujeres;el segundo,sin referirseen
absolutoal génerode los «trabajadores»implicados,sereferíaa laprohibi-
ción del usodel fósforoblancoen la fabricaciónde cerillas.Los quincepaí-
sesparticipantesen laConferenciainternacionalaprobaronporunanimidad
el primerconvenioporunanimidad;tansólo sieteEstadosaprobaronel
segundo.En consecuencia,desdeel inicio del siglo, podemosconstatarla
existenciade dosestrategias:una,proteccionistay con frecuenciaambigua,
cuyasconsecuenciasyuedensignificarlaexclusiónde lasmujeresdealgunos
sectoresproductivos; la segundamedidapreventiva,aunque«neutral»desde
el puntodevistadelgénero,promulgareglasquesuponenpermitir un acce-
so igual a los puestosde trabajopreservandoal mismotiempola salud.Pocos
autoressehan preguntadoporlos motivosquedesembocaronen la firma
delprimerconveniointernacionalde higieneindustrialrelativo al fósforo
blanco.Comosiempre,lasmotivacionessonvarias4.Sin embargo,el impacto
de lasluchasmultitudinariasy radicalesdelas obrerasde lasfábricasde ced-
lías tuvo un papelimportanteal menosen dospaíses:en Francia(con una
huelgade seissemanasen mayode 1895 en lasManufacturasde cerillasdel

‘2 Paraunavisión históricadelcontextogeneraldeambosconvenios,verFontenean(1997>.
La olade huelgasdeobrerassurgidatrasla adopcióndela ley deproteccióndel trabajode

lasmujeresenFrancia,en 1892, demuestralaainbigúedadde laslegislacionesproteccionistas.
Sus consecuenciassuponen«en ampliossectores,no sólo laconsagracióndc lasituaciónpreca-
ciasino,sobretodo, suempeoramiento»(Louis, 1994, p. 246).

Durantemuchotiempo, sehablótambiénde adoptarun conveniointernacionalsobrela
cerusa.Seabandonóel proyectoal considerarqueunareglamentaciónqueprohibíael empleode
lacerusano planteabaproblemasde competenciainternacional.En consecuencia,sólosetratóde
unarecomendación(ver Fonteneau,1997,p. 533).
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Estado)y enGranBretaña5.Se sabemuy pocode la historiade las luchas
socialesporlasaluden el trabajo.El temasólo sehaabordadode modomuy
marginalen la historiadel movimientoobrero.Sin embargo,se sabeaún
menosde la historiade lasluchasde las obrerasporla saluden el trabajo,
comosi sufrieraunadoblemarginación:la de las mujeresen el movimiento
obreroy la de la saluden el trabajoen el conjuntode lascuestionessociales.

La luchade las obrerasde lasfábricasde cerillasencierraya la mayoría
delascuestionesfundamentalesde tantasotrasluchasposteriores.Entreotras
cosas,muestralaausenciade relacioneslinealesentreel descubrimientode
un problemade salud(las primerasdescripcionesmédicasde la necrosisde
los maxilaresdebidaal usodelfósforoblancodatande los inicios de los años
cuarentadelsiglo~X6),la apariciónde solucionestécnicas(apartirde 1850
sepuedeproducircerillascon fósfororojo quepermiteevitarlas gravespato-
logíasligadasal fósforoblanco)y la decisiónpolítica (seprohibiráel fósforo
blancoen fechasmuy variables:1872en Finlandiay 1931 enEstadosUnidos).
Esaluchanoseve muy alejadadel conjuntode lascuestionessociales:esmás,
numerososhistoriadoresconsideraránla huelgade lasobrerasde la fábrica
de cerillasBryantandMayen 1888enLondrescomoun momentodecisivo
en la batallapor la independenciapolíticade laclaseobrerabritánica7.Sin
embargoel vínculoentrela saludy las demásreivindicacionesesensí pro-
blemáticoen lamedidaenque las reivindicacionesespecíficasrelativasa la
saludno surgensinode modointermitente8.Parecenaveceshabersidoreab-

Existeunadescripciónapasionantedelasluchasdelasobrerasfrancesasdelasfábricasde
cerillasen Gordon(1993),mientrasqueBaldasseroniy Carnevale(1997) ofrecenunapanorá-
micarelativa a Italia ya losprincipalespaíseseuropeos.Salvoindicacióncontraria,secannues-
trasdosfúentesdeinformaciónsobrelasluchasdelastrabajadorasdelasfábricasdecerillas.

6 Baldasseroniy Camevale(1997> citanun casode 1838hechopúblico enunamemoriade
1845;RafIle etal (1987)hacenreferenciaaalgunoscasosmencionadosen 1844.Laproducciónde
cerillasconfósforo blancoparecehaberseiniciadoapartir de los años20 delsiglo XIX y cono-
ció unafuerteexpansiónenlassiguientesdécadas.Desdesusinicios, lasmujeresy los niñoscom-
ponenelgruesodela manode obra,aunqueseseñalatambiénenla industriaaustriacael reclu-
tamientodemendigosypersonasquetienendeudasdejuego.

los patronosdeBryantandMayeranmuy activos,políticamentehablando,enlasfilas libe-
ralesenunaépocaenlaquelas‘viejas unionesprofesionalesdominadaspor laaristocraciaobrera
tendíanaapoyara los liberales.La experienciadirectadelaexplotacióny de 1-as gravespatologías
provocadaspor lascondicioneslaboralesllevó a lasobrerasdelasfábricasdecerillasa laruptura
política con el liberalismodeun modo muchomásdirectoquehabríanhechoañosde propa-
gandaabstractaporunaorganizaciónsocialista.El acontecimientoinmediatoquedesencadenóla
huelgade 1888 fueel deseopatronaldeobligara lasobrerasacotizarparapagarunaestatuaen
homenajealdirigenteliberalGladstone.

Así, basándonosenlasffientesdisponibles,B-ald-asseroniyCamevaie(1997)muestranquelas
obrerasdelasfábricasdecerillasconstituyeronun sectormuy combativode laclaseobreraita-
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sorbidasen el largopíazoporotros temas.Eso planteaseguramenteel pro-
blemadeldesfaseobservadoentrelas cuestionesdesaluden el trabajoenla
formacióndela concienciacolectivay la capacidadde traduciresascuestiones
enreivindicacionesautónomas.

En la mayorpartedeesosmovimientos,el despotismodel personalde
mando,la reivindicaciónde ladiguidaden el trabajo,la luchaporunareduc-
cióndel tiempode trabajoestaránpresentes.Asimismo,seplantearáconfuer-
za la cuestióndela presenciade los dañosdel trabajo,en especialconla
denunciadel papelde lamedicinade empresaen la ocultaciónde los pro-
blemas.Porlo querespectaa lassolucioneselegidas,veremosdurantemucho
tiempooponerseunalíneade usocontroladode las sustanciasnocivasque
sejustificapor lalibertadpatronalparadirigir la produccióny realizaruna
autorregulaciónrazonabledelos riesgos9aunareivindicaciónmuchomás
radicalconsistenteen subordinarla concepciónde los productosasuacep-
tabilidaddesdeun puntode vistasocial.Estaúltimareivindicacióndesem-
bocaenunacríticaobrerano sólo de las condicionesconcretasde produc-
ción sino tambiénde laproducciónen sí, en los productosofrecidosenel
mercado.

Casiun siglo despuésdela luchadelas trabajadorasdefábricasdecerillas,
unasobrerasitalianas(27 mujeresde las29víctimasquedenunciaronel caso)
hicieroncondenarenjunio de 1997aunosdirigentesdelgrupoFIAT Basán-
doseen unaencuestasindical,fuerondeclaradosculpablesde distintosdeli-
tos ligadosa la existenciade patologíasdebidasal trabajorepetitivo.El juicio
del PretorG. Casalborecontieneun análisissintéticoquemenciona,entre
otrascosas,cómoel hechode notenerencuentala divisiónsexualdel trabajo
hacontribuidoalaineficaciade laspolíticasdenominadasdeprevención.Uno
de los mayoresméritosde esecasoconsisteen el hechodehaberpuestode
relievela intensidaddel trabajoy losefectoscombinadosde éstaconel traba-
jo repetitivo.Eljuicio contieneel siguienteanálisisdel trabajo: «Sepodíanhaber
eliminadodel ciclo p’roductivo lascausasdeaparicióndepatologias<importanciade la
fuerzaexigidaporeldesarrollodelas actirádadeslaboralescarácterrepetitivodelos moví-

lianahastaelnacimientodel fascismosin queporello lascuestionesdesaludenel trabajohayan
supuestoreivindicacionesespecíficasimportantes.Gordon(1993)planteacuestionesútilesal
final desu articulosobreel aislamientodelaexperienciavictoriosadelastrabajador-asfrancesasde
lasfábricasdecerillas.

Baldasseroniy Carnevale(1997)citanel primercasodeunareglamentacióndel trabajoen
lasempresasdedicadasah fabricacióndecerillasenel cantóndeZurichen 1847y Gordon(1993)
señalaqueel Ministerio de Haciendafrancéspensóenlaposibilidaddecomprarlapatentede
máquinasempotradasaunacompañíaamericana.Se suponíaqueeseprocedimientopermitía
evitarel contactodirectodel fósforoblancoconla bocaolasmanosdelasobreras.
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mientos,posturasincómodas,tiempodepausainsuficiente)no sólomediantela adop-
dm detecnologíasdiferentessino, deun modomássencillo, mediantela disminución
de los ritmosdetrabajo (querequeríanentre 96y 105operacionesensecuenciaparael
montajede loscambiosdevelocidaddecadaautomóvilen un tiempoquevaríaentreseis
minutosy medioy siete minutos)y medianteel aumentodel tiempo& pausaentredos
montajes(lasencuestasrevelaronquelos trabajadoressolíanacelerarla ejecucióndelas
operacionesparaacumular; alfinal delmontaje,un breveperiodo depausacomple-
mentariofrentea la pausadecididaporel empleador;con todaevidenciainsuficiente
parapermitir unarecuperaciónfisiológica adecuada).Incluso tras la aparicióndelas
patologíasligadasalas lesionesrepetitivas,los responsablesdela empresasiguieronuti-
lizandounatabladefactoresdepausapobreen indicadoresfundamentalesy sinrefe-
rencia a indicadoresdeimportanciaprimaria comola edad,el sexo(27delas29 víctimas
son mujeres),el trabajo conpausasy lascaracterísticasdel ambientelaboral>’. El juicio
señalatambién—aunqueno lo considerecomoelementoconstitutivodeldeli-
to— cómo,a raízde lasprimerasdenuncias,la direcciónoptóporunapolítica
desustituciónprogresivade la manode obrafemeninaen los sectoresen los
queseobservabanlaspatologías.A raízde esacondenapenal,las organiza-
cionessindicalesconsiguierondesarrollarunarelaciónde fuerzasquelesper-
mitió negociarla adopciónde un programade prevenciónen el sector,y en
especialen empresasde subeontrataciónquetrabajanparaFIAT’0.

Las luchasdelas trabajadorasparadefendersu saluden el trabajocons-
tituyen unarealidadpersistente,obstinada,queno apareceen el debatepúbli-
co másquedemodobastanteexcepcional.En las representacionesmás
comunes,el trabajopeligrososeasociamuchomásala mina,la construcción
o la pesca(actividadescasiexclusivamentemasculinasen Europaoccidental>
queal sectorde los hospitales,al sectortextil, al sectordelos supermercados
o a la agricultura.

Esteartículoseproponecontribuira la emergenciade esasprácticassin-
dicalesa travésde unareflexiónsobrelas relacionesentreigualdady salud
en el trabajotal y comosepresentanen la actualidaden laEuropacomuní-
tana.Unabibliografíarelativamentesistemáticapermitiráalaslectorasy lec-
toresir másallá en lascuestionesabordadas,sobretodo al daraccesoa parte
de lasinvestigacionesrealizadasen Europay Quebec.

lO Se puedeconsultarel texto enterodeljuicio y dela informacióndetalladasobrelacampa-

nasindicalenInternetdelaFIOM dePiamonte:httw//www.umtcgil.it/fiomuie

.
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1. Salud laboral y división sexual del trabajo

En los añossesenta,numerosasmovilizacionessocialesllevaronaun cues-
tionamientode los enfoquestradicionalesde la saludlaboral.Unavisión más
ampliadela relaciónentretrabajoy saludha permitidoensancharconside-
rablementeel campotradicionalde la higieney la seguridadquesepropo-
níafundamentalmentereducirlos riesgosprofesionalesreconocidose indem-
nizados(accidenteslaboralesy enfermedadesprofesionales)enun conjun-
to enel quela compensaciónfinancieraprevalecíasobrelaprevención.Se
hasubrayado,de modoespecial,la importanciadelasrelacionessociales.E]
impactodel trabajosobrela saludno sereducea los efectosacumuladoso
combinadosdeunaseriede riesgos.La organizacióndel trabajo,con todos
los elementosinmaterialesqueimplica o supone,aparececomoun campo
importantede laspolíticasde prevención.

La división sexualdel trabajoconstituyeunode los determinantesesen-
cialesde la organizacióndel trabajo.Por lo general,el trabajono esmixto.
Hombresy mujeresno seven distribuidosde modoigual entrelos sectores
de actividad,los puestosde trabajo,los nivelesde responsabilidady las for-
masde empleo.Asimismo,si tenemosen cuentala duracióntotal de la vida
laboraly el desarrollode lascarrerasprofesionales,unasdiferenciassensibles
caracterizanla situaciónrespectivade hombresy mujeres.

Esaausenciade mezclade génerolaboralesinseparablederelaciones
dedominacióny opresión.Dichodeotro modo,la segregaciónenel tra-
bajo no se limita adistribuir ahombresy mujeresen situacionesdiferen-
tes. Consagra,en todaslas situacionesy en todoslos sitios,relacionesdesi-
gualesyjerarquizadas11.Tal comoindicaDaniEleKergoat(1993>: «La divi-
sión sexualdel trabajo existeen todaslassociedades,pero lasmodalidadesdedicha
divisiónvaríanconsiderablementeenel tiempoyelespacio.Un principiojerárquico
la estructura:el trabajo masculinotienesiempreun valorsuperioral trabajofeme-
nzno».

Existe unvínculomuy estrechoentrelas cuestionesligadasala igualdady
aquéllasrelacionadasconla saludenel trabajo.Unadistribucióndesigualdel
trabajoimplica riesgosdiferenciados,un accesodesigualal poder(tantoenel
terrenopolíticocomoen el mundocientíficoo enlas actividadessindicales)
suponeunainvisibilidad mayorde los riesgosdelas trabajadoras.Porotra
parte,la negaciónde los riesgosy perjuiciosparala saludseapoyaen gran

~ Lo cualhacepococonvincenteslasasercionesdealgunoseconomistassegúnlos cualesla

segregacióndelasmujeresenalgunasramasoalgunosempleospodñaserlesbeneficiosaalcrear
sectoresdealgunaformaprotegidosdelacompetenciamasculina.
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medidaenla división sexualdel trabajo.En el casodelos trabajosmasculi-
nos,la exaltaciónde la virilidad y delos estereotiposquele vienenasociados
(fuerza,valor, etc...) permitetrivializarpartede los riesgosye4erce,enalgunas
profesiones,unaauténticaselecciónentrelos trabajadores . n el casode
los trabajosfemeninos,el recursoa estereotipospermitenegaral mismotiem-
po lascualificacionesreales(y, en consecuencia,justificarlas desigualdades
salarialesy la escasaparticipaciónenlasdecisiones)asícomolos riesgospara
la saludde tareasdescritascomo«naturalmentefemeninas».Esarelaciónmuy
fuerteentrela ausenciade reconocimientode lascualificacionesrealesy la
negaciónde la cargay losriesgoslaboralessevio claramenteen distintasmovi-
lizacionesde trabajadoras,en especialdurantelas huelgasde enfermerasen
Franciaen 1988-1989’~.

El hechodetenerencuentalasnecesidadesdelastrabajadorasen laspolí-
ticasdesaludlaboralencuentraresistenciassocialesconsiderables.Enefecto,
la discriminacióndelasmujeresen eltrabajoasalariadoaparececomounade
las condicionesesencialesde la reproducciónde nuestrosistemasocial.Su
cuestionamientova muchomásallá delterrenodela organizacióndel trabajo
en laempresa.Porotro lado, los resultadosmodestosy confrecuenciadecep-
cionantesde laspolíticasde igualdadlaboralincitanaampliarel debatee ir
masalláen el enfoquequeselimita a«la igualdadde oportunidades»entre
individuosde maneraareflexionarsobrelascondicionesdeunaigualdadsus-
tancialde hombresy mujeresen tantoencuantoquegrupossociales.

II. Trabajoasalariadoy trabajodoméstico

El accesomasivode las mujeresal trabajoasalariadosehaproducidoen
todoslos paísesde la Europacomunitariabajomodalidades,ritmosy ampli-
tud diferentes

14.Entre1975 y 1996, el volumentotaldel empleomasculino
apenasvarió (86.171.000en 1975 frentea86.384.000en 1996)cuandoel
numerode hombresenedadlaboralaumentóen másde 20 millones’5.En

12 Ver P. Molinier,Psychodynamiquedutnvail etprécarisation.La constructiondéfensivede
la virilité, in: AppayetThébaud-Mony,1997,Pp.285-292.

~ VerKergoat(1992).Desdelos añossetenta,lasluchasllevadasenel sectordelasanidaden

EstadosUnidos,pusieronen manifiestoel vínculo entrejerarquíaprofesionalyjerarquíasexual
(ver Brown, 1976).

14 Salvoindicacióncontraria,lasestadísticasdeestepárrafoprovienendelaComisióneuropea,
(1997-b).

15 De hecho,si tenemosencuentala unificaciónalemana,el empleomasculinodisminuyó
en másde3 millonesdeunidades.
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el mismoperiodo,y conun incrementodel númerode mujeresen edadlabo-
ral delordende 18 millonesde personas,el empleofemeninopasóde algo
masde 46 millonesa casi62 millonesde trabajadoras.En los últimosveinte
años,el desempleofemeninoseha incrementadotambiéndemodomásrápi-
do queel desempleomasculino(con,en 1996,unatasadedesempleodecla-
radodel 12,5%en el casodelas mujeresy del 9,6%en el casode los hom-
bres16).

Aunquela tendenciaal alzade lastasasdeactividadfemeninaseconfir-
maen el conjuntode los quincepaísescomunitarios,unasdiferenciasmuy
fuertessiguencaracterizandolassituacionesnacionales.Con unatasade acti-
vidadmediacomunitariadel57,4%en 1996, seobservantasasde actividad
inferioresal 50%enItalia, Grecia,España,Luxemburgoe Irlanda;sesitúan
entreel SOy el 60%enBélgica,Alemaniay PaísesBajos;varíanentreel 60y el
70%en Dinamarca,Finlandiay Suecia.Italia (43,7%) y Suecia(76,1%) repre-
sentanlos dosextremos.

Eseaccesomasivono hamodificadodemodo fundamentalla desi-
gualdadde la estructuradel mercadode trabajo.La segregaciónsexualdel
trabajoapenasseha visto afectada.Esmás,en algunoscasosseha visto
reforzada,y en los paísesescandinavos,en los queporotro ladolas tasas
de participaciónfemeninaen el trabajoasalariadosonmayores,esasegre-
gaciónesmásfuerte17.Asimismo, lasdesigualdadessalarialessiguensiendo
importantespesea las disposicionesjurídicasdestinadasaasegurarel res-
petode la norma«A igual trabajo, igual salario».Todo el problemacon-
sisteen saberlo quesignificaun «trabajoigual» o un «trabajode igual
valor» en unasociedaden laquese diferenciael trabajodesdeunpunto
devistasexual18.

~ Si tuviéramosen cuentael trabajoa tiempoparcialcomoformadedesempleoa tiempo

parcialenmuchassituaciones,la partedeldesempleofemeninoseríaaúnmuchomássignificativa.
‘~ Ver Anker (1998)y, enespecial,elcapítulo10. Siexaminamosunaclasificaciónde75 pro-

fesionesno agrícolas,el porcentajedetrabajadorasocupadasenprofesionesenlas quetrabajaal
menosel 80%dc lasmujeresesdel55,4%enFinlandiay del53,8% enSuecia.Losnivelesde
segregaciónsontambiénelevadosenlosPaísesBajosy Luxemburgo.Los nivelesmásbajos,en la
Unión EuropeaafectanaItalia (10,2%,aunquela cifraseve sesgadapor la existenciadeprofe-
sionesenlasquelaocupaciónfemeninaesligeramenteinferioral 80%), España(14,2%)yAustria
(14,3%).Los paisesescandinavosconocentambiénunafuerteconcentracióndelempleomas~
culino enprofesionescasiexclusivamentemasculinas.

~ Es lo quesubrayaM. Maruanien elcasode Francia.’Nosdicela frs: “A igual trabajo, igual
salario” y en efecto,en unamismaempresa,a igualpuestodetratajo yano ¿vistenapenasdesigualdadessala-
najes. Perosi .fatuamosla media, manteniéndoseigual el resto de las circunstancias,sigueexistiendoun
30% dediferenciasalarial entrehombresy mujeres.¿Porqué?Porquelas mujeressiguensin teneridéntico
tra jo. Y mientrashomln-esvmujeresno realicen elmismotrabajoo, comoes el azso,no sereconozcacomotra-
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Laprecarizacióndel trabajoque,en Europaoccidental,tiendeainvertir
desdehaceunosveinteañosla tendenciacasiseculara la consolidaciónde
los derechossocialesdelos trabajadoresasalariadosimplica tambiénuna
dimensiónde género.Todoocurrecomosi, parapoderteneraccesoal mer-
cadode trabajopeseal incrementodel desempleo,lasmujeressevieranobli-
gadasasacrificarciertonúmerodegarantías.Bajo formasquedifieren deun
paísa otro,parecequeexisteen todoslos paísesesatendenciaaunasuper-
precarizaciónde lasformasde empleoy delas condicioneslaboralesde las
mujeres’9.

Los datosrelativosal trabajono remuneradosonpocosistemáticosy no
permitenefectuarcomparacionestanprecisascomoparael trabajoasalaria-
do. Sin embargo,no dejadeserciertoquela evolucióneslentaen ese
campo20y másligadaprobablementea la crisisde la instituciónfamiliar tra-
dicional—queaparececadavez menoscomoel modeloúnico devida para
losadultos—queaunaredistribucióndel trabajoy delospapelesen suseno21.
La parteesencialdel trabajono remuneradode reproduccióndescansaen
las mujeres.Los datosdisponiblesrelativosa lautilizacióndel tiempomues-
tranqueel tiempo«fueradel trabajoasalariado»sedistribuyedemodomuy
desigualy quelasmujeresdedicanmuchomástiempoquelos hombresa ase-
gurargratuitamentetareasdenominadas«domésticas»enel sentidoamplio.
Segúnunainvestigaciónpublicadaen 1991 porJustery Stattford,el tiempo
de trabajono remuneradodelasmujeressesituaríaentre27 y 33 horassema-
nalessegúnlos paísesconsiderados,sin grandesvariacionesnacionales.En
el casode los hombres,lasvariacionessonmayores,van desdeun mínimo de
entre3 y cincohoras(Japón)hastaun máximode 18 horas(Suecia)22.La
ausenciadesocializacióndeltrabajodomésticoincidecon muchafuerzaen
las condicionesen lasquelasmujerespuedenejercerun empleoasalariado:

tajo idéntico, las desigualdadessalarialesseguiránexistiendosin quepuedanexplicarsenivelesdeformación
diferentes” (Maruani,1994,p. 14?).

‘~ Ver, entreotros,AppayetThébaud-Mony(1997)y Hirataet Senotier(1996>.
20 Así, en Francia, lasencuestassobreeíempleodel tiempoindicanque,en el transcursode

diezaños,el tiempodedicadopor los bombresalas tareasdomésticasse haincrementadoendiez
minutosdiariosy el de lasmujereshadisminuidoen cincominutos.La diferenciasiguesiendo
delordende 1 a2: unamediade5h24paralasmujeresy 2h40paralos hombres(Datoscitados
porH. Hirata in Hirataet Senotier,1996,p. 13).

21 Así,si examinamoslacomposicióndelasfamilias, lasfamiliasmonoparentalesrepresenta-
banel39,6%delos hogaresenSueciaen1990-91,laspersonassolasel 6,9%.Aunqueenlos demás
paísesdelaUnión Europeaesaevoluciónseamenosmarcada,la tendenciageneralsiguesiendo
un incrementosignificativo delnúmerode personasqueviven fueradelmarcodela familia tra-
dicionaJ(Ver Ruberyetfagan,1998,enparticular,Pp.78-79).

22 CitadoporRubcryetFagan,1998,Pp.75-76.
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lacorrelaciónentrela importanciadel trabajofemeninoatiempoparcialy
la carenciaen infraestructurasdecentrosparaacogiday atenciónde los niños
queno estánaúnen edadescolarenlos PaísesBajoslo demuestrande modo
elocuente23.En esepaís,peseaunatasade actividadfemeninacercanaala
mediacomunitaria,el volumen(en horas)del empleoasalariadofemeninose
sitúaentrelos másbajos,lo cualtienecomoconsecuenciaunareduccioncon-
siderablede la autonomíamaterialde lasmujeresrespectode la institución
familiar24.

Sesabemuy pocodel impactode esadistribucióndesigualdel trabajoasa-
lariadosobrela saludporqueapenasseha estudiado,Los efectosdel trabajo
domésticosobrela saludsonaúnmásocultos.Los escasosdatosdisponibles
evidencianun estadode saludgeneralmentemásprecariodelasmujeresque
no realizanmásquetareasdomésticas,tantodesdeel puntodevista de la
saludfísicacomo de la saludmental.Porlo que respectaa los efectosdebi-
dosa la interacciónentreel trabajodomésticono remuneradoy el trabajo
asalariado,seabordanen casosmuy contados.Ysin embargo,esainteracción
constituyeun elementoimportantesi queremosentenderel impactodife-
renciadode lascondicionesde trabajosobrela saludde hombresy mujeres.
En consecuencia,laspolíticaspatronalesdeflexibilidad del tiempode traba-
jo suelencontribuir aunamayorprecarizacióndel trabajode las mujeresy,
en algunoscasos,puedenacarrearla expulsiónde muchasmujeresdealgu-

25
nasempresas

Otroelementode interacciónestáenlos mismoscontenidosdelos tra-
bajosasalariadoscon predominiofemenino.PhilippeDavezieslo hadescri-
to perfectamente:«enla mayoríadelos casos,a lasmujeresseles asignaneneltra-
tajo tareasqueno sonsinolaprolongaciónde las actividadesdomésticasde lasque
intentanhuir: tareasrepetitivas,cuidadoscorporales,funcióndecorativa,pero sobre
todosumisión,disponibilidad,flexibilidad. Semejantecontinuidadreduceenormemente
la funciónde apertura, descubrimiento,frrogresoy construcciónpersonalquetodo el
mundotienederechoaesperardeltrabajo. En consecuencia,las mujeresno sólodeben
cumplirunadoblejornadasinoque,conftecuencia,las dosjornadasmovilizanidéntico

23 Segúnla encuestaeuropeasobrela fuerzadetrabajode 1995.
24 En 1991,la partedel trabajoasalariadofemeninoenel volumentotal del trabajoasalariado

erainferior al 30% enlos PaisesBajos (nivel cercanoal de IrlandaeItalia>, comounamedia
comunitariadelordendel35%y «puntas»superioresal 40%enPortugaly Dinamarca,(M. Manta-
nl, Le travail á tempspartielenEurope,in: 1-lirataetSenotier,1996,p. 179>.

25 Paraun casopráctico,ver Corradi (1991)yVogel (1992>. Se tratadeunaempresaque
dependedelgrupoBarilla enItaliaenlaquela introduccióndel trabajonocturnoy del trabajolos
sábados,negociadabajo la amenazadecierre,ha llevadoconsigounafuertereduccióndelempleo
delasmujeresenla empresa.
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registrodeactividad.Esarepeticiónconviertea lasactividadessininterés.Acabaconlas
ganasy constituyeen si’ unafuentedeagotamiento.Sobretedoporque,adiferenciade los
comportamientosviriles exaltadosenel trabajo, elsaberhacerfemeninosevesistem,áti-
camentedesvalorizado.Por último, en muchosempleosobrerosfemeninos,el esfuerzo
necesarioparaseguirel ritmo detrabajo estalquealgunasasalariadassiguenmante-
niendoidénticoritmo ensusactividadesdomésticas».

m. Los límites de la política comunitaria europeade igualdad de
oportunidades

A partirde1958,el Tratadode Romaproclamóel principio:«A igual tra-
bajo, igual salario’>26.Evidentemente,seintrodujoesadisposición(el artículo
119 del Tratado)bajola presióndela patronalfrancesamásporconsidera-
cionesligadasa la competenciaquecomoobjetivo social.Durantecasiveinte
anos,la inerciade los EstadosmiembrosdelaComunidadEuropeay susdis-
tintasinstituciones(Consejo,Comisión,Alto TribunaldeJusticia,etc...) logró
privarel principiode todo efectoútil.

Cuando,en 1966, las obrerasde la FN (fábricade armasenHerstalen
Bélgica) sedeclararonenhuelgadurantecasitresmesesparaconseguirla
igualdadsalarialy denunciarsuscondicioneslaboralesde «mujeres-máqui-
nas»,serefirieron,másindignadasque sarcásticas,al artículo119quelasdis-
tintas institucionescompetentessenegabanaaplicardemodoconsecuen-
te27.Huboqueesperarla oladeprotestasocialiniciadaen 1968,con el impor-
tanteaugedelfeminismo,paraquelasautoridadescomunitariasempezaran
a poneren marchaun marcojurídicorelativoala igualdaden el trabajo28.

Esemarcojurídicolleva ahoraunosveinteañosexistiendo.No nospro-
ponemoshaceraquíun balancesistemático.Nos limitaremosaunaconsta-
tacióny unahipótesis.Laconstataciónes la de lapersistenciade las desi-

26 Paraverun examendetalladodela políticay delderechocomunitario relativosala igual-

dad,verHoskyns(1996).
27 Ver Coenen(1991).
28 Comopuntosde referencia,podemosadoptarlaprimeradirectrizsobrela igualdadde

remuneracionesentretrabajadoresmasculinosy trabajadores(¡sic.’) femeninosdel 10 defebre-
ro de 1975 (JOaI.45 del19defebrerode1975,p. 19). EnelcasodelAlto Tribunaldejusticia,
trasla sentenciadecepcionanteDefrenne1 del25 demayode1971 (Ree.1991,p. 445) quejusti-
ficabalajubilacióndiscriminatoriade lasazafatasa los 40 añosexcluyendolaspensionesdejubi-
laciónlegaldela nociónde remuneraciónconsideradaen elartículo 119,se iniciaráel cambio
el 8 deabril de1976conla sentenciaDefrenneII (Rec. l976p.455)quereconoceel efectodirec-
to delartículo 119.
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gualdadesfundamentales29.La hipótesises doble.Porun lado, esapersis-
tenciaseexplicaenparteporlos limitesdelos objetivosbuscadosy de laestra-
tegiaadoptada.Porotro lado,la posibilidadde legitimarla discriminación
indirectamedianteobjetivospolíticosy económicospresentados,en susinten-
ciones,comoneutralesdesdeel puntodevistadel génerosuponecon fre-
cuenciadeshacerla telaquelaspolíticasde igualdadhabíanlogradotejer.

No nosproponemosanalizaraquíde modosistemáticola construcción
comunitariadel derechode igualdaden el trabajo.Existe ya unaliteratura
abundanteal respecto.Los objetivosbuscadosporelderechocomunitario
sonlimitados.No setratade cambiarradicalmentela división socialdel tra-
bajoy, aúnmenos,de cuestionarla dominaciónmasculina.Setrata de ase-
guraroportunidadesidénticasparael conjuntode los individuos,indepen-
dientementede sugénero,enel mercadode trabajoporunladoy, porotro
lado,garantizaraesosindividuosquea igual trabajocorresponderáun salario
igual. Enestaperspectiva,lasituacióndelasmujerescomogi-uposocialdesa-
parecetrasun sinfín de casosindividualesatomizados.Laideologíaquesub-
yaceen esaconstrucciónjurídicaesesencialmenteliberal: ningúnprivilegio
ligadoal nacimientode unou otro sexo,sinolaaventuraexcitantedelacom-
petencia,dela librecompeticiónen el mercadode la fuerzade trabajo.Nin-
gunaimposiciónde lograr resultadosen lo relativo a la desigualdadsustan-
cial entrehombresy mujerescomogrupossocialessinosólounaobligación
demedios:el conjuntode los procedimientosinstituidosdebenser«fair-play»
y neutralesdesdeelpuntodevistadelgénero.En esaperspectiva,los facto-
resdedesigualdadsuelenconsiderarsecomosecuelasdel pasadoy no selleva
acaboningunareflexiónsobrela reproduccióndiariade la desigualdadms-
entaen lasestructuraseconómicasy sociales30.

Seguramente,eseenfoquetuvo resultadospositivosenun contextoen el
quelas normasjurídicaseranclaramentediscriminatorias.Fue unfactorde
evolucióndelos sistemasjurídicosde los Estadoscomunitariosen sucon-
junto.Sin embargo,el empujóninicial haperdidomuchafuerzaenel con-
textoactualen el queladiscriminaciónabiertaentreindividuosbasadaen el
sexono esfrecuentey en el que las discriminacionessolapadasconsiguen
cadavezmásencontrarjustificacionesobjetivasen la competitividad,la flexi-

‘29 Encontraremosunaapreciaciónsintéticade la persistenciadeesasdesigualdadesenRubery

aFagan81993,1994Y1998?).
StO LasconclusionesdelProcuradorGeneralTesauroenel casoKalankeexpresanperfecta-

menteeseenfoque:«El tratamientopreferenteenfavorde lasmujeresencuentrasujustificación
enunasituacióngeneralde desventaja,debidaalasdiscriminacionessufridasenel pasadoy a las
dificultadesdehecholigadasal cumplimientodeun doblepapel» (Rec.,1995,1,p. 3063).
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bilidad, la protecciónde los pequeñosempresarios,la reduccióndelcoste
del trabajo,etc...Si noslimitamosal aspectocuantificablemásvisible de la
discriminaciónconsistenteen ladiferenciaentrelos salariosmasculinosy
femeninos,podemosobservarenlos paísesdela UniónEuropea,unadismi-
nución—quesueleserbastantelenta—de esadiferenciahastala mitad de
los años80. Desdeesafecha,lassituacionesnacionalesdejande convergery
constatamosciertonúmerodecasosde regresióndebidasin dudaal pesoque
tieneelgéneroen la precarizacióndel trabajo31.

Porlo querespectaa las estrategiasestablecidas,secaracterizanpor la
individualizacióndelos casosdediscriminación.Las directricescomunitarias
no ofrecenningúninstrumentopararemediarlasdesigualdadesque afectan
a algunosgrupos.El hechode quelasobrerasdelsectortextil tengansala-
rios claramenteinferioresa los obrerosde las industriasmetálicasnoconsti-
tuye un problemaque sepuedaabordarconlos instrumentosdel derecho
comunitario,ni tampocoel hechodequeel trabajoatiempoparcialseaensu
mayoríafemenino.Unicamentesetomanen cuentasituacionesindividuales
en lasque un hombreo unamujerseconsideravíctimade unasituacióndis-
criminatoriabasadaen el sexo.El régimende lasactuacionespositivassehalla
estrictamenteencuadradoen unajurisprudenciaa vecesquisquillosaen extre-
moen relacióncon susexigencias.Porúltimo, seprivilegiala estrategiajudi-
cial ala que,porotro lado,no tienenaccesolos colectivoscomotales(al revés
de lo que ocurreen Estadosunidos,no existenunasclassactionsenel dere-
cho comunitariode la igualdad).

Porlo general,el derechocomunitariono sueleconsiderarla igualdad
comoun interéssuperiorquejustifiqueunaintervenciónmásactivade las
autoridadespúblicasen la esferade los interesesprivados.Si examinamosla
jurisprudenciadelAlto Tribunal dejusticia,constatamosquela igualdadse
contempladesdeelpunto devistade susfinalidadeseconómicasal tiempo
quedesdeel susfinalidadessociales.De esemodo,lalegitimacióndelaspolí-
ticasde igualdadsedebilita. No faltan los ejemplosde discriminacionesen
los hechosque hanrecibidounasuertedejustificaciónen la racionalidad
económica.El límite estriple.

~‘ Verlos datoscitadosporA. RamosYuste (1996). Entreotrascosas,observaremosqueel
salariohorariomediode lastrabajadorasmanualesen comparaciónconlos salariosmasculinos
ha evolucionadode modomuydivergenteentre1980 y 1991 (cuadrodela página75). Incre-
mentodelasdesigualdadesenelReinoUnido, Italiay Dinamarca(estosdosúltimospaíseseran
los másigualitariosen 1980, Italia sesitúaahoraalnivel de Greciay la superaFrancia).Reduc-
ción de lasdesigualdadesrelativamenteregularenBélgica,bastanterápidaenGrecia,lentaen
Luxemburgoy PaísesBajos.Situacióncercanaal estancamientoenAlemaniaeIrlanda.
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• Porun lado, los mecanismosde produccióndedesigualdadesno sedes-
montanen suorigenen la medidaenqueelúnicoaspectoquepuede
cuestionarseesel dela discriminaciónbasadaen el sexo—quedebe
demostrarsepartiendodesituacionesindividuales—32.

• Porotro lado, inclusoen la hipótesisde unadiscriminación,éstasejus-
tificaavecesporunaracionalidadeconómicasuperior33.

• Porúltimo, ningúntexto comunitariocondicionanteserefiereal vín-
culoentrelasdesigualdadesen lascondicioneslaborales,tal y comolas
directriceso lajurisprudenciacomunitarialasinterpretandemodores-
trictivo, y otrasdesigualdades(en el trabajono asalariado,en la fami-
lia, enel ámbitode la decisiónpolítica, etc...).

El efectocombinadode esostreslímitesdejasin aclararmuchasáreasen
la actuacióncomunitariarelativaala igualdad.Lasnormaspúblicasreferen-
tesal establecimientode los salariossereducenapocacosay varíanconside-
rablementedeun paíscomunitarioaotro. La contratación(con laselección

~‘2El ejemplodela distribucióndelos salariostajosilustraperfectamentelos vínculosvaria-

blesentela división sexualdel trabajoy lasdesigualdadessalariales.Canadá(34,3% delastra-
bajadorasen 1996)y EstadosUnidos 32,5%)sondosdelos paísesenlos queel mayorporcentaje
demujerescobrasalariosbajos(definidoscomosalariosinferioresal 66%del salariomedio).En
cambio,el carácterdiscriminatoriobasadoen elsexoesrelativamentemenosvisibleenla medida
enqueun porcentajeimportantede hombrescobrasalariosbajos(enteel 23 y cl 25%).Eneste
caso,el ratio mujeres/hombresenla atribucióndesalariosbajosno esmuyalto (1,7 enEstados
Unidos, 2,1 en Canadá>.En el otro extremodela escala,Sueciaesel paísenel quelaspropor-
ciones,tantode hombrescomodemujeres,quecobransalariosbajosesel menoselevado(conel
3 y el 8,4%respectivamente)aunqueconun ratio mujeres/hombresquehacequeladiscrimi-
naciónseamásvisible queenEstadosUnidos (2,8%).Japónofrecela particularidaddeunapro-
porcióndehombresbastantebaja(confrecuenciacercanaamediaseuropeasy claramenteinfe-
rior a ladelReinoUnidoy de los paísesdeAméricadelNorte) combinadacon lamayorpropor-
ción demujeres(37,2%).Lo cualtiendeademostrarqueaunquela construcciónsocialdelmer-
cadodetrabajosiguesiendodesfavorablea lasmujeresenladeterminacióndelos salarios,lavisi-
bilidadinmediatadetal fenómenoen términosdediscriminaciónesmuy variable. (Datosde la
OCDErelativosal trabajoatiempocompleto,extraídosdeRxobery eL Fagan,1998,p. 69>.

~ Enlajurisprudenciacomunitarialasjustificacionesdecasosdediscriminaciónindirecta
son variadasy elAlto TribunaldeJusticiano sehavisto animadosiempreporunagranpreocu-
pacióndecoherencia.Puedetratarsedemotivospropiosala organizaciónde la empresa(sen-
tenciaJenhinsdel 31 demanode 1981,Ree.1981,p. 911),demedidasestatalesdestinadasaayudar
a los pequeñosempresarios(sentenciaPetra~rsamnwr-Hachdel30denoviembre1993,Rec. 1993,
p. 6185)odemedidasgeneralesdelimitación delos gastosdelaseguridadsocial (sentenciaComi-
sión CI Bélgicadel7 de mayode1991.Rec.1991,p. 2205).Si el elementointencionaldela discri-
minaciónno constituyeun factordeterminante(la CJCEharevisadoimplícitamentesuscriterios
despuésdela scntenciajenkins),elsimpleresultadodiscriminatorio,objetivamenteconstatado,
nobasta.
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de laspersonasque accedenaun trabajo) y el despidosontratados,en lo
esencial,comoprerrogativasdelempleadory no estánencuadradasmásque
porunasnormasminimalistas(quecombatenla discriminacióndirecta,que
establecenprocedimientosparalos despidos,etc...).Porlo quesabemos,Ita-
lia esel únicopaíscomunitarioque,siguiendolas conquistasobrerasde los
años70, ha intentadollevarunapolíticapúblicadecontratacióny halogrado
—de modolimitado y porun periodobreve—realizarpolíticasde igualdad
en el marcodela actividaddelserviciopúblicode colocaciónqueejercíaun
monopolioenla contratación.Asimismo,el derechocomunitariode igual-
dadignoraporcompletola organizacióndel trabajoen lo queéstatienede
determinanteparael mantenimientoy la reproduccióndelas desigualdades
entrehombresy mujeres.Nadaobligaaque un empresariomodifiquela
organizacióndel trabajocon el fin de queéstahagaposibleunamezclade
tareasy funcionesM.Bastacon queselimite aun tratono discriminatoriocon
el conjuntode los individuosquetrabajanensuempresa.En estepunto,con-
vienesubrayarquelaformulación«condicioneslaborales>’ queencontramos
enla directrizy en muchassentenciasdelAlto Tribunal dejusticiaserefiere
esencialmentea aspectoscuantilicableso aderechosindividualesqueresultan
del contratolaboral.Se trataráde la remuneraciónen su aceptaciónmás
amplia,delas distintasventajasvinculadasal cumplimientodelcontratolabo-
ral (formación,permisos,etc...)aunqueno de las condicioneslaboralesen
suaceptaciónampliabasadaen el artículo1 18~ delTratado,basejurídicade
laintervencióncomunitariaen el campodel ámbito laboral.

El hechode quela definiciónde lascargasde trabajosupongaunades-
valorizaciónsistemáticadel trabajofemenino,de queel mismocontenidode
las tareasencierreun contenidodeterminantesegúnel sexoy limite al máxi-
mo el empleode hombreso mujeresparaactividadesdeterminadas,de que
en la eleccióndelas relacionescontractualesse observediferenciassignifi-
cativasentrehombresy mujeres(tiempoparcial,trabajopor tiempodefini-
do, etc...),ésossonfactoresquequedanal margende las normasjurídicas
relativasa la igualdad.Ciertamente,lasinstitucionescomunitariassepropo-
nenpromoverbuenasprácticas35en esecampoy piden la buenavoluntadde
los «interlocutoressociales»paraeliminarlas discriminacionesen los siste-

~ La cuestiónde lamezclano seabordaen ningúntexto comunitariocondicionante.Figu-

racomounodelos objetivosposiblesdelasactuacionespositivascuyainiciativa sedejaenbuena
parteenmanosdelos Estadosmiembroso delos «interlocutoressociales».(Ver Recommanda-
tion del 13 dediciembrede 1984 relativaala promociónde lasactuacionespositivasafavorde
lasmujeres,JOCEI331del19 dediciembrede 1984,p. 34>.

~ Paraejemplosconcretosy unareflexióncríticasobreloslímitesdelmétododelasbuenas
prácticas,verRuberyet Fagan(l998),pp.138-162.
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masdeevaluacióno de clasificaciónde lasfuncionesen los convenioscolec-
tivos.Sin embargo,tal comoindicaBéatriceHertogsdel Comitéde mujeres
de la CES, la ausenciadecontrolfirme porpartede lasinstitucionescomu-
nitariasplanteaun problema:«La invitacióna los interlocutoressocialeshabría
sidoobviamentemenoscordial canunpalodetrásde la puerta,peroquizáshubiesesido
máseficaA>.

IV. La igualdad ylas políticasde saludenel trabajo

Aunquelas políticasde igualdadno contemplenla saludenel trabajo
dentrode su campode intervención,¿tienenen cuentalaspolíticasde salud
en el trabajola exigenciadeigualdad?Desgraciadamentela respuestaesnega-
tiva. En el ámbitocomunitario,peseala retóricasobreel mainstreaminglas
políticasde saluden el trabajono integranen absolutola exigenciademezcla
de génerose igualdaden el trabajo.

Lasdirectivascomunitariassobrela saluden el trabajono abordannunca
el temade la mezclade génerosen el trabajo.La únicadirectivaquemen-
cionade modoespecíficoalas trabajadorasserefierea la protecciónde la
maternidad37,lo cualseinscribeperfectamenteen la lógica de lasdirectrices
sobrelaigualdadde oportunidadesy de lajurisprudenciadelAlto Tribunal
dejusticia,segúnla cualun enfoquediferenciadosóloeslegítimo si serefie-
re adatosbiológicosy, en particular,ala maternidad38.

Aunquela directivamarcode i989~~ subrayelaimportanciade las rela-
cionessocialesen las relacioneslaborales,no consideraen ningúnmomen-
to el accesoigualitario al conjuntode las situacioneslaboralesparaambos
géneroscomoun objetivo quesedebealcanzar.Es,además,significativo que
ladirectivamarcocuyaambiciónconsistíaen cubrirde modoigual ala tota-
lidad delos trabajadoresincluíaunaúnicaexcepción:la delos «trabajadores
domésticos’>queson,comotodo el mundosabe,en sugranmayoríatrabaja-
dorasdomésticas.

Lasdirectivasconcernientesatemasespecíficossehallanconsiderable-
mentesesgadasporun enfoqueque,al iguorarla dimensióndelgénero,con-

36 Hertogs,1991,p. 100.

~ Directrizdel 19 deoctubresobrela proteccióndelastrabajadorasembarazadas,reciénpari-
daso lactantes,JOCE,L 348del28denoviembrede 1992,p. 1. Paraunanálisiscritico dela direc-
triz y sustransposicionesnacionales,verVogel (1997-b).

38 Ver lasentenciaHofmanndel 12 dejuliode 1983 (Rec. 1984,p. 3047).
~ Directrizdcl12dejunio de1989 relativaal establecimientodemedidasdestinadasafornen-

tarla mejoradela seguridady lasaludene!trabajo,JOCE,L 183del29 dejuniode1989,p. 1.
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viertede modoexplícitoel trabajomasculinoennormade referencia.De esa
forma,frenteal fenómenomuy corrientede las molestiasmuscularesy del
esqueleto,el enfo~uecomunitariosehalimitado a regularlamanutención
manualdecargas en condicionesquesesuelenaplicarmásal trabajomas-
culinoqueal trabajofemenino.

La directivasobreel tiempo de trabajoessin dudaun casoinstructivo41.
Ignorasin másel conjuntode lascuestionesqueel movimientodelasmujeres
(dentroy fuerade los sindicatos)hahechosurgirsobreel tiempode traba-
jo. En lo esencial,seconformaconfijar algunosvaloreslímite sobreel tiempo
de descansodiado,el tiempode descansosemanal,el tiemposemanalde tra-
bajo,el tiempode vacacionesanualesy el tiempomáximodel trabajonoc-
turno.Ademásdel hechode queesosvaloressuelensermenosfavorablesque
los queexistíanya en la mayoríade los paísescomunitariosy vienenacom-
pañadosporcláusulasde flexibilidad especialmentefavorablesa las empre-
sas(incluyendohastala posibilidadde anualizarel tiempo detrabajoitoman-
do como baseunaduraciónmediasemanalde48 horas!),las mismasbases
de ladirectivasondiscutibles.Todoocurrecomosi el tiemposedistribuyera
de modobinarioentretiempode trabajoy tiempode descanso.Se ignoran
el tiempode trabajodoméstico,el dela formación,el de los transportes.Esa
reglamentaciónomiteel tiempode esperaentredosperiodosdeocupación
porpartedelempleadorquesuelecaracterizarmuchassituacionesde traba-
jo atiempoparcial (la directivaposteriorsobreel trabajoatiempo parcial
tambiénlo omite).No seconsideracomoun derechoelpasodel trabajonoc-
turno al trabajode díasino comounasimple facultadsubordinadaaundic-
tamenmédico (comosi no existieranotrosmotivosparaquererrenunciaral
trabajonocturno!).En esadirectiva,quepermiteunsinfín de derogaciones,
excepciones,medidasde flexibilidad sin queseconsultenuncacon los tra-
bajadoresafectadosde mododirecto,selleva al extremolasubordinaciónde
los tiemposhumanos,diferenciadosporgénero,alúnico imperativoeconó-
mico de la realizacióndelcapital42.

~ Directivadel29 demayode1990queserefierealasprescripcionesmínimasdeseguridad
y saludrelativasa lamanutenciónmanualdecargasquecomportanriesgos,sobretodo dorsalesy
lumbares,paralos trabajadores,JOCE,L 155del21 dejuniode 1990,pp. 9y siguientes.Paraun
análisiscritico,verNewsletterdelflTS,n«5 (febrero1997),pp.S-lO.

41 Directivadel23 dc noviembrede 1993 relativaaalgunosaspectosdel tiempo detrabajo,
JOCE,L 307del13 dediciembrede1993, Pp.18 y siguientes.Paraun análisiscríticodeesadirec-
tiva, ver Supiot(1995)yVogel (1997-a>.

42 Casi todaslasdirectivasreferidasal ambientelaboralcomprendendisposicionesrelativasa
laconsultadelos trabajadores.Ciertamente,podemoslamentarquesu formulaciónseadema-
siadoimprecisay quela directivamarcoselimite aremitiralasreglamentacionesy prácticasnacio-
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La directivasobreel trabajoa tiempoparcialno abordaningunade las
cuestionesqueplanteanlos problemasdesaluden el trabajo43.Paramuchas
trabajadoras,trabajara tiempoparcialno significa únicamentetrabajaruna
fraccióndeunhorarioa tiempocompleto.Sigullicatambiéntrabajarencon-
dicionesen lasquela organizacióndel trabajoesmásaleatoria,influenciada
demodomásdirectoporlasexigenciasderentabilidado funcionales.Desde
esepuntode vista,con el trabajoa tiempoparcial,a laprecariedadeconó-
mica (un salarioinferior, unacoberturasocialcon frecuenciamenoscom-
pleta,etc...)vienea sumarseunaprecariedadde gestiónde los tiemposque,
enalgunoscasos,hastapuederepercutiren todala existenciadela persona,
comotrabajadoray tambiénensusotrasdimensiones(afectivas,familiares,
sociales,etc...).

Aunquelaproducciónnormativaseaclaramenteinsuficiente,podemos
observarunacarenciasemejanteen los programasdesaluden el trabajoela-
boradosdurantelos últimos años.La determinaciónde las prioridadesse
hahechobasándoseen doscriteriosesenciales.El primeroesel deseode
adoptarun enfoquemuy pocoprescriptivo,contrarioal contenidodelartí-
culo 118A queindicademodoclaroque enel ámbitolaboral el instru-
mentoesencialdela intervencióncomunitariaeslaadopciónde directivas
parallevar a cabounaarmonizaciónen el progresode las situacionesexis-
tentes.Desde1992 máso menos,observamoscierto letargolegislativo que
nohapermitidodisponerdeun cuerpode normascoherentequecubralos
aspectosprincipalesde lasaludenel trabajo-El segundoesqueenlos cam-
posen los queseprevéunaactuacióncomtínitaria,la dimensióndelgéne-
ro pareceestarausente.En el programade actuación1996-2000fijadoporla
Comisión,lasmujeressóloaparecenen funciónde lamaternidadcomo
gruposeleccionado.En el ámbitolegislativo,las actuacionesprevistasque
podríantenerunarepercusióndirectaenlas trabajadorasparecenestanca-
das:la Comisiónsiguesin presentarunapropuestaquepermitamejorarla
directivasobrelas trabajadorasembarazadas(sedebíahaberiniciadouna
revisiónde la directivaenoctubrede 1997).No se han puestoenmarcha
aúndirectivassobreel teletrabajoy el trabajoa domicilio. La únicadirecti-
va queabordael trabajoprecariodesdeel puntodevistade lasaludy la segu-

nales;seacomosea,lacuestiónestáplanteada.Sin embargo,dosdirectivasno contienenninguna
disposicióndeesetipo: setratadela directivasobrelastrabajadorasembaraiadasy dela directiva
relativaaciertosaspectosde laordenacióndel tiempodetrabajo.

~ Directiva97/81 del 15 dediciembrede 1997 relativaal acuerdomarcosobrecl trabajoa
tiempo parcialfirmadopor la UNICE,el CEEPy la CES,JOCEL14 dcl 20 de enerodc 1998,p.
9. Paraun análisiscrítico másdetallado,verjelfery,1998.
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ridad’FI esclaramenteinsuficientey no sehapresentadoningunapropues-
tade directivaparareforzarla.

Sin dudaesaúnmuy prontoparasabersi laAgenciaeuropeaparasaludy
seguridadde Bilbao supondráactuacionessobrela saludde lasmujeresen el
trabajo.Suprogramadetrabajosiguesiendomuy discretoal respecto.Encam-
bio, y la excepciónmerecesermencionada,la Fundaciónde Dublín parece
habertomadoconcienciade la importanciadeesecampode investigación.
Basándoseen su encuestade 1996relativaalascondicionesdetrabajo,seha
comprometidoenlarealizacióndeun trabajosistemáticodeexplotacióndelos
datosobtenidosconel fin deexplorarladimensióndelgéneroen eldeterioro
de lascondicioneslaborales45.Lascrecientesreticenciasdelmundoempresa-
rial frentea laencuestarealizadaporla FundacióndeDublín y lasinvestigacio-
nesbasadasen dichaencuestasonreveladoras46.Esmásfácil romperun ter-
mómetroquereconocerqueel pacientetienefiebre,sobretodosi unosesiente
responsablede la aparicióndela enfermedad.Sobretodo en esecasoconcre-
to, porqueel mundoempresarialseproponecuestionarlosderechosadquiri-
dosde losañossetentay reivindicaun control total delagestióny la organiza-
ción de] trabajo.Sin embargo,esevidentequela extensióndelcampodepre-
venciónal conjuntode losfactoresqueincidenen lasaludrepresentaunalimi-
tacióna lasquesonconsideradascomoprerrogativaspatronalestradicionales.

V. La evoluciónreciente

En el campode la saludenel trabajo,la tomaenconsideraciónde las
necesidadesdelas trabajadorastropiezacon lógicasquedificultanlapreven-
ción.A la invisibilidad tradicionalde los riesgoslaboralesparalasmujeres
ligadaa lasprioridadesinducidasporlos sistemasde compensacióny el domi-
nio masculinoen el mundodelainvestigaciónsesumanlaspresionesquese

~ Directivadel25 dejunio de 1991quecompletalasmedidasdestinadasafomentarla mejo-
radela seguridady lasaludenel trabajodelostrabajadoresquetienenunarelaciónlaboralpor
tiempodefinidoo unarelaciónde trabajotemporal,JOCE,L 206del29 dejuliode 1991,p. 19.

~> E Kauppineny 1. Kandolin (1998).
46 La FundacióndeDublín estágestionadademodo tripartito.Representantessindicales,

patronalesy gubernamentalesestudiancadaproyecto.Desdela realizacióndelaencuestasobrelas
condicioneslaboralesde 1996,los representantesempresarialesmultiplican lasdemostraciones
hostilesanteladifusiónde losresultadosde laencuesta,lasinvestigacionesligadasatemascon-
cretoscomola precarizacióno la dimensióndegéneroy, sobretodo, seoponenalautilización
políticadelos resultadosdela encuestaparapedirun nuevoimpulsoparalasiniciativascomuni-
tariasen elcampodela saludenel trabajo.
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proponensubordinarla saluden el trabajoaconsideracioneseconómicas.
De un modohartosiguificativo, la importanteconferenciasobrelaspolíticas
basadasen los costesy beneficiosensaluden el trabajo,convocadaainicia-
tiva delgobiernoneerlandésenmayode 1991 enla Haya47,eludiócualquier
discusiónrelativaal impactodiferenciadosegúnel génerode esaspolíticas.
Al respecto,podemosformulardoscríticasdesdeel puntodevistadela igual-
dad.Porun lado,la invisibilidaddelos problemasde saludderivadadel tra-
bajode lasmujeresdificulta aúnmáscualquierdebatesobrelos costes.Por
otro lado,el menorvaloreconómicoatribuidoal trabajofemeninotiendea
disminuirlos «beneficios»de las medidasde prevenciónadoptadas.En ese
punto,compartimosla críticaqueT. Cutlery Ph.Jameshacenalas orienta-
cionesdel HealthaudSafetyExecutivequeseproponebasarsu actuacióna
favorde la prevenciónen elargumentodequeéstaseríafavorablealos bene-
ficios del capital: «Seplanteantambiéncuestionesimportantesenlo queatañea las
implicacionesparala igualdadentre trabajadoresdelasvariacionesenlos costesde los
accidentes.La informaciónsobrelos costesno esdecisivaensíaunque,segúnel enfo-
quedel HSE,elestímuloparainvertir debería, manteniendoigualelrestode las cir-
cunstancias,incrementarseal mismotiempoquelos costes.En consecuencia,la lógica
deberíaconsistiren quedistintosgruposdetrabajadorespodríanverseexpuestosa dife-
rentesnivelesderiesgosenfunción delasvariacionesdelasconsecuenciasJinancieras
quelos accidentestienenparaelempleadorEsopareceimplicarquelosempleadoresdelos
sectorescaracterizadospor bajossalarios, un valorañadidoescasoy un procesopro-
ductivoconunaalta intensidaddetrabajo tenderána concederunaprioridadrelati-
vamenteescasaa la gestióndela seguridad”48.

El hechode aislarla saluden el trabajodelosdemástemasde saludpúbli-
caincidetambiénde modonegativo.Se explicaporlaspresionespatronales
queintentanreducirla saluden el trabajoa un temade gestiónde laempre-
sa (ligadoeventualmentea procedimientosdeconsultadelos trabajadores)y
reducirla presiónejercidaporlasautoridadespúblicasbasándoseensu res-
ponsabilidaden laprotecciónde la viday la saludde las personas.En ese
campo,la políticacomunitariano esmuyvanguardista.Laspolíticasde salud
públicasedefinenbasándoseenun enfoquereductor,centradocon fre-
cuenciaen la «promociónindividual dela salud»y suelenolvidarsede los
determinantessociales.El informesobreel estadode saluddelasmujeresen
la Comunidad49,presentadoen 1997,sóloconsideracomodeterminantesde
la saludde las mujeresfactoresindividuales(consumode tabaco,alcohol,

~ MossinkyLicber,1997.
~ CutleryJames(1997tp.48.
‘~ Comisión (1997-a).
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dieta,falta deejercicio)y nohablaen absolutode ladoblejornadade traba-
jo ni tampocode lascaracterísticasdel trabajoasalariadofemenino.

VI. Un reto para las prácticassindicales

La separaciónentrela cuestiónde la igualdady la de lasaludenel traba-
jo conciernetambiénal movimientosindical.No esfrecuentequelas orga-
nizacionessindicalesformulenreivindicacionesy organicenaccionesqueten-
ganencuentade formacoherenteambosrequisitos.Distintosfactoresentran
enjuego.Porunaparte,la saludenel trabajosueleserunaactividad«late-
ral’>, pocointegradaen el conjuntode la acciónsindical.Las consecuencias
globalesdela organizacióndel trabajoen la saludno suelentratarsemásque
aposteriori.Porotraparte,la luchaporla igualdadde hombresy mujeres
tropiezaconobstáculosimportantes:escasarepresentaciónde lastrabajado-
rasen las instanciasde dirección,culturasindicalcuyareferenciaesencial
siguesiendoel trabajoasalariadoen laempresay queabordamuypocoel
conjuntode lasrelacionessociales,etc...

Esono significa queno existaningunaprácticasindicalquevayaenel
sentidode vincular igualdady saluden el trabajo.Mereceríala penamen-
cionardistintasexperienciasy nuestrabibliografiacita lasqueconocemos.

En el campode laprevencióncontralos trastornosmuscularesy del
esqueleto,numerosasorganizacionessindicalesempiezanaadmitir la dimen-
sión del géneroy esollevaavecesaadoptariniciativasinnovadoras.

La generalizaciónde sistemasde representaciónde los trabajadoresen
todoslos paísesde la UniónEuropeaenmateriade saludy seguridadcons-
tituyeunaoportunidadúnica.Delos cientosde milesde delegadoselegidoso
nombrados,las mujeres—aunquesubrepresentadas—constituyenunacan-
tidad no despreciable.Ahorabien,la acciónsindicalpuedeganarmuchoen
volveraestudiarlasiniciativasdesdela base,en los centrosdetrabajo,lo que
permitidaponeral ordendeldíalasnecesidadesy prioridadesde los colec-
tivosde trabajo.Unaencuestarecientellevadaacaboentrelasdelegadasde
seguridadbritánicasmuestrala fuertemarginaciónde los temasde preven-
ción propuestosporlasmujeresen suempresay tambiénunacrecientecon-
cienciadeladimensióndelgéneroenlaspolíticasde saludenel trabajo.Los
temasplanteadoscon mayorfrecuenciaserefierenal estrés,a lamanuten-
ciónmanualy los esfuerzosrepetitivos,la violencia,los riesgosreproductivos,
los agentesquímicosy biológicosy a los efectosdel trabajoen la menopau-
sia.Aunqueesostemasno seannecesariamentediferentesdelos quesuelen
mencionarlos hombres(exceptuandoelúltimo), demuestrande todos
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modosquelas prioridadesde las trabajadorasincitana reanudarcon una
estrategiasindicalque,basándoseenla salud,tomeencuentael conjuntode
lascuestionesligadasa la organizacióndel trabajoy a las distintasdesigual-
dadesquesonlasconsecuenciasdeltrabajoasalariado.Ello implica al menos
tresaspectos:unadefiniciónindependiente(frentea la representación
empresarialy susexpertostécnicos)delasprioridadesparala prevenciónque
seveandisociadasde las prioridadespropuestasporlas lógicasde compen-
sación;unamayorcapacidadporpartedelasorganizacionessindicalespara
escuchara los colectivosde trabajo;la capacidadparaintegrarlascuestiones
de saluden el trabajoenunaestrategiaglobalde transformacióndelas con-
dicioneslaborales.

Un siglodespuésdela luchade lastrabajadorasde lasfábricasde cerillas,
lasobrerasdeMaryflo, unapequeñaempresade confecciónsituadaen Breta-
na,sedeclarabanen huelgaendefensadesudignidad5tExigíanla dimisiónde
sudirectory denunciabanlascondicionesinsoportablesde acosoy humillación
a lasqueseveíansometidas.Unareivindicaciónsimplequenacíadeunacons-
tatacióndiariay, sin embargo,un actomuypocofrecuenteparael movimiento
sindical.Partiendodesuscondicioneslaborales,lasobrerasde Maryflo plantea-
banlacuestióndelcontrolenelconjuntode la organizacióny gestiónde la
empresa.Evidentemente,todaslasluchasno desembocannecesanamenteen
la formulacióndereivindicacionestan radicales.Sin embargo,al introducirla
exigenciadeigualdadquevaen contradeunaopresiónmultiseculary quemci-
ta a cuestionarel conjuntode lasrelacionessociales,las trabajadorascontribu-
yenciertamentea un sindicalismoquesesalgadelmarcoestrechodela empre-
sae inscribasuactuaciónenel de unatransformaciónde lasociedad.
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